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Toda correspondenciase dirijirá al Director. r
á juicio do los íaculliilivos del Cu* 
culo puedan ser rGcmp'azados por 
otros medicamento*», no serán *1 •• 
cuenta do lo Sociedad. D il mismo 
modo las cousu tas que los somos 
pidun con médicos extraños á la 
Sociedad aeián por su propia.cu mi 
tu, lio estando obligados los mó li 
cus del Circulo, 011 hu raráder »lu 
tales, á coiicarrir á estas coiisii1- 
t«s, y en caso <lo hacerlo vnlunla* 
ñamante, no podrán cobrar por o 
do remuneración alguna.

Ar!. 20. E- Directorio de ncuer 
do con el módico que las recete, po 
diA conceder al socio que los ne 
ceaileel pago de cualquiera ciase 
de baños.

Art 21. No tiene opción ¿ subai 
dio pecuniario ni lia medicinas el 
socio que adquiriese dolencias por 
cu pas ó vicios, enfermedades ve- 
néieas, abusos do bebidas alcohó 
lieas, contusiones ó lioridas reci­
bidas en «¿yertasó desafíos.

Art. 22. El socio está obligado 
á conformarse estriciamente a las 
prescripciones móÜcasy á no tía 
bajar ni salir.de casa sino 
do el mó tico le uulorico á olio ó 
sea dado de afta, perdiendo 
so contralto todo derecho al sub­
sidio pecuniario. .

Art. 23 El socio que en los ca­
sos normales no quisiera asistirse 
por los mó (icos del Circulo, per­
derá el derecho al subsidio, y aquol 
solo quedará ob igado á suminis­
trarle las medicinas, excepto las 
especialidades, según lo dispuesto 
en el articulo 20.

Art. 21. Terminados los sois pii 
meros meses do enfermedad si és­
ta continuase, el Directorio deler 
minará, oyendo á los mélicos del 
Círculo , si el socorro pecuniario 
habrá de continuarse y en que pro 
porción, ó ai el socio lia do ser de 
clarado ou oslado crónico. No 
obstante, los módicos do!.Circulo 
podrán declarar crónico al enfer­
mo si considerasen que tai os su 
estado en cualquier tiempo de la 
enfermedad.

Art. 2o. Los socios declarados 
crónicos recibirán además del so- * 
corro mé lico y medicinas, i 
xi io pecuniario de diez posos 
suules. •

La cantidad destinada por el Cu\ 
culo al socorro le los crónicos, no 
podrá exceder del 10 % do 
ontradas mensuales. V si oso 10 
% no alcunzuce ó. cubrir integra­
mente las cuotas establecidas en 
este articulo á favor do loa onfer­
inos crónicos, se prorrateará en­
tro ellos au tu 
corresponda.

Art. 13 E1 socio tiene dero2.° Los activos á ser socorridos 
además en los cuso* de en­
fermedad que les sobrevinie­
sen con imposibilidad para 
el Irab -jo, después de los 
cuatro meses de su ingreso 
en.el Círculo con 0.50 día* 
ríos, por todo el tiempo que 
dure la enfermedad no exce-

!Nuestrocorrcspoi»?ni en mrie-rnn»»»v Dr. Herrom, y es derogado qll*c-
«os y i.ul.ll.nrioii.'soscl sciior A i^mtcr | l0 c¡lH(j0 v ,|jctado el do fo-

^;:¡£““rr ¿.aim-™
zaiido á las Juntas á aplicar di­
rectamente lodos los impuestos 
municipalús quo indicamos inas 
a n iba.

Histoiiamos brevemente estos i»u 
cesos, porque conviene ni incitar 
á los ciudadanos quo lmy forma i 
nuestra Municipalidad, á que sigan 
sus iniciadas ideas de piogreso, 
empleando to»los los dinero» que 
tengan en caja qn la comprima 
de ios malo** pasos, cuales hacen 
boy, imposible el tránsito por núes 
ira campaña.

Que se empleen los dineros de 
¡as Patentes do Rodados en com­
posturas de pasos y caminos y se 
vigile el asoo local, es lo que, con 
nosotros, pide todo el vecindario.

Do no ser asi poiliíu suceder 
nuevamente so creyese en la con 
venienciu de una medida igual a 
la que tuvimos que combatir el 
año 18SG y qiu tanto dosa'cntó á 
eilas corporaciones y que tanto a 
trazó las iniciativas locales.

Hay neo» nidad de probar que 
loa defectos [que según muchos a 
doman á las Juntas actuales de 
la República, son inciertos y que 
son defeclos acordados por la pa­
sión. Para esto no 'i'ubeainos en 
llevar al conocimiento público, las 
fuerzas y recursos con que cuen­
tan en el dia las municipalidades, 
para que el púb ico pueda com­
pulsar entre ellos y su aplicación 
y ver en fin si hay relación entre el 
medio y los resultados.

Otras exigencias,serían lasque 
motivarían la completa descentra­
lización, en la administración pú­
blica, mientras tanto, hay derecho 
k pedir que los dineros del pueblo 
sean administrados sin preverica 
ción, y por útiino hay derecho á 
pedia iniciativas locales, iniciati­
vas de progreso.

cho A lino» rse v-sitar por cual * 
de los mó líeos del Círcuquiera

lo, y Apnivner.se de las «nodici 
le ordenen en cual*ñas que se 

quiera de las boticas de que se 
sirve ¡a S ioifiduíl.

Iji Comisión DlredlVA de la «Asociación 
Lltcrarin» que nonlta do fundarse, llene el 
honor de participara lajnvenind esludlo-
sn que la* clases lucrarlas funcionaran los 
días iufivcs y domingos ft las 8 p. in. en o1 Art. 1 t. Tratándose de gra­

ves accidentes repentinos o! s<> 
podrA i eclarn-ir el auxilio de 

cualquier medico estratio al Cír 
culo, quedando A ¡a apreciación 
de! Directorio el ex míen de las 
circunstancias y la determina* 
ción de la cuota con que el Cír* 
culo concurra á los honorarios 
del' médico extraño.

El socio en tales casos est o 
bhgido á reclamar dentro de 
las ¿4 horas la asistencia de al* 
guno de los módicos del Círcu*

•instituto Lavallojn.» Las solicitudes de 
ingreso deben dirigirse ni Sr. Presidente 
de la Comisión, Don Juan M. ltos.

La Comisión.

duendo de cuatro meses.— 
El subsidio empezará á con 
tarse después de los tres días 
de la fecha de baja dada por 
el mélico del Círculo.

3.° Los activos también tienen 
derecho A la asistencia mé* 
dica para su familia ya sea 
ú domicilio ó en el consulto 
r«o. .Se entiende por fami­
lia la esposa é hijos, debien 
do los varones ser menores
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ai
de quince años.
I,os subscriptores A la asis­
tencia médica p ira su fami­
lia con arreg'oal arancel si* 
guíenle:
Por una visita on casa 
del enfermo reMdenta 
en la ciudad ó subur­
bios, de dia 
Después de las 10 p.

El interés común y ol bienestar 
social do un Departamento, casi 
puede decirse están encomendados 
á las Juntas E. Administrativas, 
y en osle concepto, los deberos 
«le estas coi pm aciones, son tan 
sagrados, que poco es el tesón 
que los ciudadanos pongan en cuín 
plírlox.

En primer lugar, los impuestos 
municipa'e*. quu son dineros del 
pueblo, d*-b'Mi * ser aplicados en 
mejoras de beneficio inmediato, 
poique el pueblo, desea ver la in­
versión y conocer I» utilidad con 
que habrán s do ¡nveitidos.

Lis municipalidades, cuentan 
hoy con los impuestos de limpie­
za pública, cementerios, rodados, 
penge, portazgo, bareage, registro 
general de ventas, permisos de ca 
sa, de edificación, de alambrado, 
loieria de cartones, rifas, contras 
tes de pesas y medidas y produc­
to eventual de la venta y arrcuda 
miento do solares y chacras en 
ios ejidos de los pueblos.

A esto, hay que agregar las su­
mas que por diversas infracciones 
municipales ó policiales y en cali 
dad de multas, ingresan on la ca­
ja municipal, las que si bien son 
escasas, deben ser tomadas en 
cuento.

Sabidos de lodos os, que por 
Decreto 12 de Junio de 188G, se 
anchalada d las Juntas, toda in­
gerencia en (a administración de 
esos ¡mpuoílos y que mas adelan 
te. efecto sin duda quo de la re­
sistencia que esla medida levan­
tó, el mismo gobierno que la de­
cretó,'uvo quo reaccionar cedien­
do á las municipalidades, los im­
puestos de alumbrado, limpieza 
pública y cementerios, aunque con 
la obligación de rendir cuenta, 
quincenal y mensual documenta­
ba. Viene luego el gobierno de!

lo.
Art. 15. Para reclamar el au 

xilio mélico, el socio se dirigi­
rá directamente á cualquiera de 
los médicos d3l Círculo.

El socio eslá, uo obstante, 
obligado ít dar aviso en la jSe* 
emana del Círculo dentro de 
las 24 horas de haber ocupado el 
médico.

El que asi no lo hiciere, ^si 
no presentase una justificación 
satisfactoria, perderá el derecho 
de subsidio.

cuan-

en ca-

$ 1 00

» 2 00ni.
Por una visita en e! 
consultorio 
Por una ínyecivón hf 
poder mica
Por abrir un abceso ó 
flemón 
Por cada legua de ca 
mino cuando el enfer­
mo reside en el cam • 
po, en invierno 
En Verano

» 0 50

» 050

» 1 00 Art. 16. Para reclamar el au 
xilio médico para.su familia, el 
socio concurrirá directamente
á la Secretaria del Círculo (ex­
cepto en los casos graves), la 

» 4 00 i cual le expedirá !a correspon- 
Por una consu ta » 2 00 diente orden de asistencia mé- 

4.° Los socios solteros que teir 
gui padres en su compañía 
y A su cargo, podrán en ca 
so ,de enfermedad de estos 
hacerlos asistir profesional- 
mente por los médicos del 
Círculo, s«n derechos á sub-

» 6 00

dica.
Art. 17. El enfermo estío- 

bligado á acudir por si mismo 
á la casa dei médio, cuando 
la enferme.Luí no requiera la vi 
sitado ésteá domicilio.

Art. 18. Cuando los médicos 
del Círculo prescriban !a salida 
de un socio al campo ó fuera 
del país para re.stablecimien'o 
desu salud, el Círculo le pasa­
rá 0.40 centesimos diarios, 
excediendo “I tiempo, incluso ol 
de la enfermedad, de los cuatro 
meses prescritos en el 2? in­
ciso del articulo 12. El socio 
estaré obhg ido ú dar noticia por 
escrito.,de su regreso, dentro de 
las 24 horas do éste, peidiendo 
en cuso contrario todo derecho 
do subsidio.

Art. 19. Los aparatos qui­
rúrgicos y las especialidades q*

Circulo Calco do Obreros
REGLA M E NT O

TÍTULO I

lie los asociados 
CAPITULO III 

Derechos de los somos 
(Continuac ón)

Art. 12. Los socios estando 
en cuenta corriente tienen de* 
recho:
l.° Los activos y subscripto­

res desde o! día siguiente al 
de su ingreso a ser socorri­
dos en los casos de enferme 
dad con asistencia méJica y 
botica.

sidios ni medicinas. Para te 
ner derecho á lo preceptúa 
do en este inciso, el padre 
debe pasar de 55 unos y la 
madre en cua'quiera edad.

5.’ El etnb ii*u20 y el alumbra­
miento no son considerados 

* orno enfermedades A cargo 
dd Círculo; no obstante fas 
que sobreviniesen ai parto y 
que no puedan ser considera­
das comí con secuencias 
(Urales de éste, podrán 
tendidas por los médicos de 
la -Sociedad.

un au 
: moa

no bus

proporción que les

Ai!. 2o. Si ol socio declarado 
crónico prefiriese ser dovuolto á 
sn pdlria nativa ó al lugar de re*, 
sidoncia de su familia, el Directo 
rio podrá acordárselo

na*
sor a

según las 
circunstancias, destinando á



MINAS

matrimonio (víi' > Don 11E •
JJACLIO \ iJ.I.A.N Li.VA, de? estado vimb- 

do nacionalidad oriental,muido « n «! AI- 
£ii j, 7 aorción. «lo Sfí artos «lo edad. «io- 
iwirilíft'io en la callo Florida s/n “ . «le pro 
lesión criador, hijo do don Andr.V» Villa- 
iiíievn, finado, do nacionalidad x’ranci^, y 
do «lolía Juana Sosa, finado, «l<* nacionn- 
lidnd oriental, y Dona CONCEPCION .SO­
RIA, do ostado soltoro. do nacionalidad o 
rioutal, nacida en esta ciuilal. do 21 aflos 
do edad, domiciliada ou Ift callo Florida 
s'iio. «lo profesión ocupaciones do su sexo, 
hija do Don Fortunato Soria, do estado 
casado, do nacionalidad oriental, do GS 
años do odad, domiciliado on la callo Fio 
rida mío. do profesión jornalero y do IM- 

| fia María González, do estado rasada, do 
I nacionalidad oriontal de‘12 anos do edad, 

domiciliada en la callo Florida »/n®, do 
3.50 profo.síon ocupaciones du Hit nexo.

I En & do lo cual íntimo A los que rnpio 
’ ron algún impedimento al matrimonio pro 

0 G3 ventado quo lo donuncúm por escrito ante 
ésto Juzgado, haciendo conoeor la causo. 
Y lo firmo, haciéndolo fijar en In puerta 
do esta Oficina por ol término do ocho 
«lia» y publicar por la pronsa como lo mnu 
da la Loy.

Juan Doria.
Oficial dsl Estado Civil.

gastos ile reein|)olrÍMCÍ6n Imslu el 
importo «le un año de la pensión 
quo conforme al articulo antorior 
le correspondería al socio, poro 
ésto no tendrá derecho fuera tlcl 
pote ni aunque regrese á oste, 6 
ningún otro socorro dol Círculo.

(Continuara)

sus plegarlas al Señor, contemplan c*óh porque nlrnvíoron en aquel 
do con unción y recogimiento la P0,’*\i8 mncho9'vecinos., 
imftgcn de Moría que se hito colo ¡ 
car sobie el respaldo du su lecho.
No solamente «‘ovaba mis plega- ! ,narae! nada so adela uta ..sobro la

lan .anunciada revolución blanco.
| Solo puede darse como novedad 
I la concentración ile grupos que se 

comunicnu por topógrafo.
Eu cuanto á |a fecha en que es- ¡ Ener0 31 \ patentes de 

tallará el movimiento siguen dicion 
do que será del 25 ol 28 del co-

ESTADOdrmosirotivo de1 rn0Y' 
miento habido en la Caja do la 

Junta Eco. Administrativa del De 
parlamento/'durante el mes de J£- 
rei'O de 1807.

4. 4

Hoy como ayer, puedo excla-

rm% sino que pedia. Ins de lodos, 
convencido de la encada déla 0- lís'GRESUS . 

Enero 2 A Existencia de 
Diciembre '

rución. Con cuanta pena so con­
templaba su cuerpo demacrado, i- 
nerte casi, pero su espíritu fuerte 
y animado todavía por los nobles 
impulsos de su corazón . . ...JAI rriento. 
borde de la tumba luchando por 
la vi.iul

•$; 1017.51

« 181.80Rodados i’\ N.°lJacinto Baubeta ñero 31 A '.hopaspara 
( Rodados.i,a. N.® 2 «

—El Día ha recibidoéslé lo’e- ! « A Proventos d « Ce­
menterio i1". N.® 5 * 

Rivera 11—El 1 empezado la con ' « « Permisos, E'lificnry 
centración de grupos revolucio­
narios.

Llegó ayer á LiVramenlo Juan 
Francisco Mena.

37.50Ante el tristísimo espectáculo 
que ha conmovido las Abras mas 
Intimas de mi corazón, no puede 
baber ninguna manifestación mas 
elocuente que las lágrimas; lágri- 

vertidas ante el cadáver del

46 G0grama:
El que hab-n renunciado en la 

vida conveniencias y comodida­
des pura sí, creyendo de otra inn- 
nera peijudicar ú los seres que vi­
vían de su protección, hoy ab»n 
dona el hogar querido para 110 vol 
ver jama-*, dejándole á su pesar 
hundido on el llanto y el dolor, 
que á toda cosln'hubicra querido 
evitarles.........

otros iu N.° -1 <
« « Impuestos dol 1 %

r1». N.° 5 «
« « Intereso* i!\ N.° «

mas
que fuó hijo y hermano modelo; 
jóven virtuoso, cuya conducta in­
tachable, deja á su paso recuer­
dos y ejemplos que palpitarán éter 
namento en ol alma de aquellos 

Je trataron y que conocieron 
sus actos llenos do hermosas en­
señanzas hasta en los últimos mo­
mentos de su vida.

No son las palabras, por cier­
to, las que exprosarán el dolor y la
amargura que han llenado do luí) 
y de llanto aquel modesto y virtuo 
so hogai;pero la virtud exige el 
público tributo de dolor y admira­
ción, y la sociedad lo necesita y 
reclama para modelar su conduc­
ta á aquel ejemplo viviente que de 

prematuramente de

2.GG
Después do conferenciar con al­

gunas personas salió con rumbo 
al Noroeste.

Cónstame que el pardo Adam liá 
liase en Camucuá curándose una 
herida en lu rodilla derecha; tie­
ne una pierna inutilizada, lo que 
lo impide montar á caballo.

El hijo de Gumersindo Saraivn, 
herido en el bajo-vientre en la úl­
tima revolución, acaba de curarse 
compleinmcnte. La Gaceta da Man 
ha do Degé trae un curioso remi­
tido revolucionario diipgido á la 
población, en el quo se aspgura 
quo el bochiiiiílio ocurrido noch es 
pasadas fuó promovido por capias 
de Borda y no por la honrada emi 
gración oriental.

Suma $ 1290.00

EGRESOS 
Enero 6 Pagado á Gn- 

naio Peieua por re­
parto de ¡nvilaciorie?, 
comp. N.° 1 

Pagado ü F/.bío Cnúo- 
bho por irandados y 
varios trabajos hechos 
por órden de la ofici­
na comp. N.° 2 «

Pagado á la Empresa Te 
Icfótdca Piogreso por 
ol abono correspon­
diente al mes de Di­
ciembre comp. N.° 3 «1 3.50

Pegado al Escribano Pú 
blico José A. Mallos 
por la formación del 
inventario en las Ofi i 
nns de la Junta comp.
N." 4

Pagado k Modesto Fer­
nandez por quince 
días ilo servicio en la 
Inspección de Lim­
pieza Públi.tn comp. 
iv.° 5

Enero 18—Pagado áJe 
siU Nasareno por un 
viajarle can unjo cmp.
N.° G «

Enero 22—Pagado ni 
T !óg«a(o por (ros des 
pachos comp. N.° 7 « G.00

Eii**ro30- Pagado á «La 
Voz d;d Pueblo» por 
la aii-’ciipcion corrís- 
pondíenie « !os meses 
«le Noviembre y D1-; 
cícinbro comp. N.° 8 « 2.00

Pagado á Pedro Espi­
ga por cuatro días do 
ira bajo en lo Plaza 
Libertad comp. N.°9 « 2.00

Existencia para Febrero « .1221 40
Igual S. E. ú O. $ 1290.00

que
Juzgado ni-: Paz di: i.a 1.a Sección

EDICTO DE MATRIMONIO$. o.soCada uno de esos ejemplos de 
virtud, tan raros en la sociedad, 
deb- n tener un templo en cada co 
razón, y un culto especial en to­
dos los bogaros.

La virtud sólida, la virtud ver­
dadera, se oculta casi siempre bajo 
los techos humildes ó ignorados. 
Si, la virtud se conoce, la virtud 
sa enaltece, so santifica y robus­
tece, cuando so une á la pobreza, 
cuando se mantiene del sacrificio 
y de las privaciones, saliendo.siem 
pre triunfante de todas las prue­
bas.

Tú fuiste, Jacinto, modelo do 
esas sólidas virtudes que enaltecen 
la sociedad; fuiste la noble victima 
del deber y del sacrificio q* le ha­
bías impuesto; caíste vencido por el 
trabaj-> q‘ ya lúa miembros exhaus 
los no pudieron continuar, cedis­
te á las .fatigas del dolorl............
Pobre,. Jacinto I 
ambiguísimo el cáliz quo debías 

hasta el tóimino do esa

Eu la ciudad do Minan, el din 18 del mes 
do Febrero del afto 189?, úlas 10 hora* 
u. ni. A petición «lo los interesados hago 
sabor lino lian proyectado contraer ma­
trimonio nnto oste 'Juzgado: Don JOSE 
ANTONIO RITIZ, do oslado soltero, do 
narionnlidad oriental, nnciito en esta ciu 
«la«l, «lo 19 artos «le edad, domiciliado «‘n 
Campanero. »l<? profesión Agricultor, hijo 
do Don José Rniz, tímido, do nacionalidad 
español, y «lo Dona Plácida (,'ub.v«.«lo «>«- 
(ado viuda, do nacionalidad oriontal. «lo 
Gil artos do citad, iloiiiiciliml v on (lampa- 
non». «ti* pr»f.*-i m oenpacionet de sn so- 
xo; v Dona FERMÍNA CAHAr.r.ERu. <I« 
oslado soltera, «lo nacionalidad oriontal. 
nacida on los Tnjios, ít» aeccion, de 1S 
artos de edad, «louiícilíada en la callo La- 
val leja, do profesión ocupaciones de sn se 
xo. hija do Uofta Jacinta Caballero, do es­
tallo soltera, de nacional! Jad oriontal, do 
tji) ortos de edad, domir.ilinda en la calle 
I.avallvja, do profesión ocupaciones do su 
soxo.

En t’é do lo cual iniiino á tos «pío supie­
ren nlgiin impedimento al matrimonio pro 
yoctoilo quo lo denuncien por escrito ante 
esto Juzgado, haciendo r.onocor la causa,

. Y lo firmo haciéndolo fijar eu la puerta 
do esta Oficina por el término do oeho 
dias v publicar por la prensa como lo 

I manda la Ley.

3.00

saparece tan 
su seno. Fallo tremendo para los 

le sobreviven, pero que debe- 
acatar, resignándonos á la

que
El 10 del corriente venia en via 

je para esta ciu lad, el vecino ile* 
Penitente, don Francisco Montero, 
conduciendo una tropa dé capones 
y trayendo en su componía un 
peón.

A la altura do Mermarajá. el.

mos
santa voluntad del Hacedor.

Pobro Jacinto! ignorándose [ta; 
vez la superioridad de tu alma y la 
grandeza de tus sentimientos, ocuL 
tos bajo aquol humilde techo, pa­

lle la vida á la eternidad, cuan 
do todo en la vida te reclama. Tú.

clara' basta tos úUi-

«10.00

sns
7.50 Juan Dona. 

Oficinl dol E. Civilpeón, tuvo la desgracia, de que se 
lo dispmó una arma de fuego que 
cargaba en uu saco arrollado á In 
cintura.

El proyectil fuóá incrustarse en 
la pierna del peón, volteándolo sin 
duda el dolor, del caballo.

Do esta ciudad, pirlid un mó lico 
asistir al herido.

cuya razón
instantes, prev.-ius el do'or y ADMINIMRA-ION DPTAL. Os RiW,U

AVISO
So pono ou conocimiento do loa Srcs 

contribuyente.* del impuesto do C. Inmo­
biliaria, que cuto deberá sor «ntisf-clio don 
tro do loa siguiente»* plazos:

La primera cuota ou todo ol corriente 
mes y la segunda basta ol 15 do Febrero 
próximo.

Los que dejaren para el segundo plazo 
.el pago toial dol Impuesto, incurrirán on 
tapona establecida eu ol Artículo ll d»i 
Ley.
Parad pago.lol ímpuaito Rural, óao 

do T. do.Porros, queda fijado ol mica 
plazo.

mos
la triste situación en que dejabas 
a los seres queridos qu3 abandona­
bas pora siempre, no¡sabus ya, no 
podrías nunca medir ol abismo de 
dolor quo se ha abierto al paso do 

sóros. Siquiera lo fuera dado 
recibir oso tributo de aroaguisimo 
dolor que llena el alma de tus deu 
posl Ahí verías entonces ol torren (je sns ,iCu los, «lepTsi'o humllile ra 
te do ternura quo el corazón do ca iniuete de »icinpn-vivas tejí.lo pr»r 

do esos teres encei raba pa cl dolor y regado con mis iég« imas.
Minas, Febrero 17 de 1897.

aun quedaba
0.80

apurar 
1 uchal

Tu alma piadosa velará aun des 
de el cielo por los sóres queridos 
que dejaste en la tierra.

Ante esa tumba que so cierra 
en medio del dolor y los sollozos

paraesos

Como rumor simp'o, anotamos; 
td oí «lo estos «lias, resp-cio al ca­
samiento del, Sr. Co'nriii, comba 

con In S’B.rio de Barriga: N-gra,
do B «rrios,'hermana do1 Juez «lo 
P».z de dicho paraje.

Ayer contrajo enlace también cu 
Santa Lucia, don Natalio G irciu

da uno 
ra til

Mina», Enoro t.* de 1897.
El Admininlrador.

En ¿I lecho del dolor, quo ya 
no debía'abandonar, en medio do 

crueles aufi ¡míenlos físicos, su 
única idoa era ol próximo dosam- 
poio en quo quedarían aquella 
dro y hormona quo tonto amaba. 
Todo aquello do extraordinario qu«í 
bu enfermedad reclamaba y *quo 

• aumentaba los esfuoizos do los su 
yos, era pora ól un motivo do in- 
dcciblo pena quo c.\pi osaba á cn- 

ol dolor do no poder 
la vida

Minas, Enero 31 de 1897.
Juzgado I.ktrado tat.

EDICTOSEGG10N NOTICIAS Juan M. Ros. 
S««tr«*ta rio. 

N Herrera y Crusct. 
Tesorero.

y la Sta. de Chañes.sus
Do mandato dol Sr Juez Lotrada De­

partamental Doctor Don Domingo j r¡- 
ttamiglio y de conformidad con lo pro* 
oripto por el articulo 1.219 dol Cidigod* 
L. Civil «o tinco saber k todas aquellas 
que pueda interesarles, quo por el 
niensor D Alfredo Lerena so* va i prac 
tioar la mensura, deslinde y amojonando» 
to general do todo ol 
co A baya pertenecido

5. Auuiar. 
Presidenle.

ma I/i Emulsión de Suotl «v«M«l: j» 
ni aceito d« hfgñd«» de bnca'im pu 

fácil asiuujpción y iü'«*-

S.í ha conslilniilo en Mormara- 
já una Comisión Popu'ar, encar­
gada de solicitar do la Comisión 
Central de extinción de la longos 
t« que preside el Dr. D. Lncno lie 
i rcra y Ob«ts, on In Cepita1, sotni- 
llns grnlls, para vatios iigrícnlto- 

quo so oncuonlran en la ma­
yor miseria, per ln pórduln total 
do sus cosechas y Ift nbso'uln fal­
la de roen reos y moilios de vi«l».

lisia Comisión, extra-oficial, por 
no eximir la do extinción do la 
jaiiRORlft, In presido ol Sr. Juez
de Paz «le In 3.a sección D. Ca- ^ ^ 1Q m c0rr¡Anto, falleció 
si miro Nuñez, que tieno su ilonn- Lucí«, lo ina*lro dol anti-
«•¡li.S rn Marínnrejá y sen sus miom Te’ill0 dü nqne| punto don Ja 

Adolfo K. Lamas, D. Mi- ^ ^
Damos ul pésimo ó (a f'inilia 

de lu extiutii.

ro por eu 
rancia.

mulsión de Senil por torios anos. c¡on ¿ instrucción pono on conocimiento 
Lu considero una forma Ú it y a- do los sortoro* padre* do familia quo dos 
oradublo de n«lin»ni9lrar ol Hceito oldia7do( ooniente empozarán k f»m 
® , . . . _ cionar las clase* diurna* y noctli rúas on
do hígado tío bacalao.» dicho contro.

G. James Frenen M. u. | so admiten pupilos—modío*
Módico del Hospital «le Calidad pupilo».

(Original en inglói-)

campo quo pertonoz 
amorionneuto al 

can»auto Don Juan Bautista Corroa, cu 
ya» tracciones ostnn situadas cu la costa 
«l«>l Aiguá y cu la sierra dol mismo nom 
ble on esto Dopavtamonto v tiene por lio 
«oro» gonoralo.» por ol Nono lo* hereda- 
roo do Don Joaquín E. Correa; v por o 
f;E> D.ofia Felicidad Correa con quien tan» 
bton linda por el Norte, y por ol S. O. o 
Arroyo AtguA

Igualmente aobaco sabor quo los r 
ando» deslindo» lian sido solicitados por 
los procuradores Don Eduardo Posquior r 
D. Francisco A Rodríguez corno 
■entonto»

da paso con
ya compartir con ellos en 
Jos ulanos del trabajo, dejando pu

res

rn ellos bolos, lodo ol p^so y re- 
su onlenneda»! les impo

cuarto»y
cargo quo

La Dirección.Qué grande y con­
movedora os la virtii'l en oí alma 
do ciertos sóresl Ahí do cuantos o- 

benéíícos so priva In so­

nía

o.Npn»-
h:jomp os

cicdnil con su se|»nrnc¡ón! Para o- 
vírlud abnegada, sublime, lle­

ne mi corazón un santuario y o1

CIVILbroa I*.
ptiel Alvnre7, D. M»n’lln Ranina y 
D. CoiiAtniiiH I.loivnle, secrutn- 

inas fervoro culto. r¡„ do «lichu C«»m¡MÓ".
Su fó religioso lo alentaba en mo jo npiandir la aplitml de los

dio desús insoldublcs posares y Sr-, n-mbrud-^, quo p«»drán en
único alivio era dirigir | algo mitigar I.» tlo*<*fii»«ranlo sima vi'-

«lo los horodorosfjo la »ncc*ión 
Juan Bautista Corroa

Juzgado i»e Paz de la 1». Sección.80
. . , y fi'10 ®t fnuciona,

no comisionado para presidirla» rofori-

.Mina», Diciembre 23 do 1898
Francisco E. Silva-Ao^uarfo-.

EDICTO DE MATRIMONIO 
En la ciudad do Minos, ol día 17 dol 

— II l loutinciiulo el carg'» lio lile» do Pobrero dol abo 1897, k las 9 bo- 
inó IlCO de I'oMC'O el Doctor Lili— rasp. ll). A poticióndolos interesados lia

go sabor: Que han proyectado contraer
ilutare*; tu
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Juro ado Letrado Departamental * LA SANGRE ES LA VIDA.HVS90REGISTRO
!)■'inri minio .i«-l Sr' Ju-zL*. N. 

ilf 11 <1 I ••Hln l)r |)«- I<‘i íi".‘|«*CU M. 
Coros, li -co M*I>.T ««i último la 
que Mifoilo ¡Jilo •• • inulto se j 
lo) OIO'un lii fli logisii.. || > a milla j 
*la oro «i i'rjatloio i| • • i¡ 1 ‘ óiirl- i 
feo, tic • minada «li «« » •• I'ui*- | 
i!n cu o l'epariHin io *o Minas | 
«n oam|i n di» o. i• viii 
gar, CO a in.’i g *n .1*1 n m >■ ■|<tf 
0 --»!11:i• i<• v <|il ■ oln*« ' luí < i rn|| é,|ji 
«lo loa L<g'trt.'»H ,-i * .lidia
iii'nu por D. Fia o cinco Ri-zS-in- 
olioz y liacié.idose esta publicación 
á los ifeclos «leí arl*. 3S «I.» Có­
digo 'do Mtnerin.—Montevideo, 
Noviembre 9 do 1896.- Francisco 
Sacnz.—Escribano do Gobierno y 
Haciúiuln.

EDICTO
l’ov dlsposlclrt» «lol Sr. Juez r.-lo. Depar­

tamental l)r. 1). Domingo J. PHtnmlRlIo 
so liace auliar ni prtbllcoin apertura «lo la 
sucesión «le l)i\a ENCARN ACION SOSA A fin 
ilo quo los que por cualquier título so con 
shJcrcn con »<clio A sus Monos ya son 
como herederos ti acreedoras se proson 
leu amo esic Juzgado con loi Justificati­
vos dol cuso édeducirlos «n forma, dentro 
«leí (Armiño do (raimadlas hnjo apercibí* 
miento de lo que nublare lugar.

Mitins, DlclemhrcU de 1890. 
Francisco E. Silva—Actuario.

Su vendo •»> li**in ■ • ••» cn*a «I1* 
‘.Vi di* \l \<i l*fl* - La ausencia de curpüsculos rojos, principio vivifi­

cador de la sangre, produce la enfermedad que se llama 
Anemia. Se nota en las caras y manos pálidas y 
labio; sin sangre y es muy común en las mujeres. Ll 
ení uno siente debilidad ó flojcz general, condición que 
predispone el cuerpo á todo género de enfermedades y 
que requiere un remedio de eficacia probada. La legítima

do n i '-'i’ o 
(o n1 ;i o *ic ii Milu fué «I* I*- M'-
guci * li i»**.

I,« i • mVi «I.* «1¡. I f: I • *i. ll • —I •

Mol ■illl'l
N|i|]i<>iu A v ndri- ; |> « llI laso

precio iu y ’«• ó.lu o y «sin i s«-
du<| ile d. ouihoisar, '* emi»|.imlor,
su impone, '«••cplñntlo el tceibii 
mensunlmento el inleiés dt¡i «api 
lal en quo sea vendida. En la 
pi ri in rara hnlWún <*«,h oiiieii r

Emulsión de Scotí
JuzgadoL. Dgpu tamental 

EDICTO
Por disposición del Sr. Juez Lo 

liado Departamental' Dr. D. 
mingo 1‘iitunrg'io, so lineo >aber 
al público In apertura do la sinm- 
aioii do I). FRANCISCO VILLAR 
¿ fin do que: los quo por cualquier 
titulo so i’nnfuMeroii con derecho 
á sus bienes, so presenten unto es 
te Juzgado con los justificativos 
del caso A deducirlos en forma, 
dontro del término de 30 dias bn- 
o i'pmi’ibini'euio.

Minus, Diciembre 21 de 1896 
Francisco E. Silva 

Actuario.

de aceite de hígado de bacalao con hipo- 
fosfitos de cal y de sosa parece adaptarse 
especialmente á la producción de los gló­
bulos rojos, siendo esa una de las propie­
dades que hacen del aceite de hígado de 
bacalao un agente terapéutico de tanto 
mérito y de aplicación tan constante en la

__________ Medicina. Los hipofosfitos son grandes
Marca de Fábrica, tónicos y ayudan á la pronta recuperación 
de las fuerzas y de la vitalidad. La Emulsión de Scott

Con su uso se desarrollan

wm1)0- Al público
Sastrería dr la dueña tijera TÉS

b.la
ANTONIO ZlCARI 

Cnlle 33 nú. 209, fronte ni Mercado 
Esta casa ó resue’lo hacer mi 

1 gian rebaja do precios y cuenta 
con un surtido de trajes elegantes 
Prontitud y Esmero

mBOTICA DEL SOL
AVISO QIJI5 INTERESA

porsa prótaocInnA .rcnnflaim 
han (llano),ia.Io au HtiTICA, 
do Moro n Mena al h.innr <la 

paytlcfpar fi stislliiiiierovos favovece- 
ceuorca y al pillieo (Mi£euoral, quo «a 
ha trasladado a la.cata.lo su propio- 
dad atinada en la misma Plaza y a la 
media cuadra do la <jub lia ocupado 
hasta hoy.

mentó 
te le 
liles es lo mejor para los niños, 

fuertes y robustos. Es grata al paladar.í¿ tílieina Dcp'ii'tanicnlal de 
[Marcas v Señales 

Unica miioiizadft en este Depar-; 
Límenlo para la Iratíiilnción do bo- 
elos.de Marca» y S« fíales antiguas 

y modernas, boletos definitivos, 
duplicados, transferencias etc.*)

L. del Puerto.
En la misma Agencia se despa­

chan marcas del sistema «Blanco*

De venta en las Boticas. Cuidado con las falsificaciones 6 imitaciones.

Scott y Bowne, Químicos, Nueva York.Juzoado de Paz de la l.* Sección.
EDICTO Tala cs*n queda calla por mn.lio 

con la acreditada Cnilflloria dol soilor 
Carbono], callo Trolnla y Tres, otqm- 
ua San Francisco, antigua casa .le Co­
mas.

Hueste, nueva casa lia Introducido 
todas las mejores o\lglMcs, laiifo on 

nodldad cómo en el gran surtido que 
racllddo y recibe contimiameiito, 

para poder llenar debldaiiioutn -ios in 
•II los de su numerosa cIRuilnla; poní* 
elido asi esta R0T1CA i la altura de 
prn.Plpales «lo la capital.

Por el presente se cita, Jlnmn 
y emplnzn, ó don Júnri V Olí* 
veni, para que comparezca nh.lc 
este Juzgado, dentro del lórmi* 
no de noven!» dfa’s, á contar des 
de la fecha. íi fin de responder & 
la demanda que le entabla Don 
José Meroni, por reconoci- 
mtenlo de .firma do un docu­
mento. así .-orno el cobio de su 
importe, bajo apercibimiento 
de io que hubiere lugar por 
derecho.

ha.1

y se acaba do recibir cantidad de 
marcas dol sistema «Rural» pñ- 
entado últimnmeiito por e! Supe­
rior Gobierno) oslas no tienen rotn 
potencia por su sencillez, poco fue 
go, fociliilud en hacerlas; las hay 
con letras, números y do varíadic 
mas figuras, muchas de ellas imi- 
l.in las marcas antiguas.

Galle Oiimar entre AI arma ha 
j \ y Coronel Rrijidosilví ira Fren
TE AL H »Ti:i. DEL S.t. L EG •ItüUíi »

I a casa cuenta con un gran surtí - 
«lo de n.i'llcamcnu* <lo pniniiiM call- 
«lao. lanío alopáticos como 'loslmdln- 
co» aguas minerales doiUfcreiiKH fu- 
enlfcs, ospccialldjdcs In^itlmas de 
Itigmorcas mas acredita. Iii«, sani;uliuo 
las hftmhitriíiicsas, nrtqitin:t« citiciri- 
cas para baños a vapor. ip.nnAiñolrés 
allnlcos. trlslcles A irrigadores «lo va­
rios sistemas, hraqueros de varias cla­
ses. etc., y un grandísimo y variado 
surtido «lo perfil moría tina do las fabri­
cas mfts renombradas de Europav .s. 
Atnórlcu.

Teniendo en ''nenia la írran econo­
mía en los gastos al osmldcce.r.MJ on ca­
sa propia, y lu gran crisis que estamos 
nlravc&mio, ha resuello liacti* una no­
table rebaja en precios (como en la Ca­
pital) estando dispuestos ft complacer 
A sus clientes, despachando, como si­
empre,'personal metile las recelas «lo 
loasros. líociores, lamo dodcottmia 
é cualquier hora «In la noche.

Francisco i. Gaiimk.viua.
Nota: No olviden ntls favorocedo 

ros el cambio doeslancredllada casa 
tules rebajas en sus precios.

PILORAS H01L0WAY
La «ficacia indudable de osla me 

dioina en los casos do desórden do! 
Hígado, del Estomago v’d * loi 
instesiinos, de la impureza de la 
Snnjri'o, es i ansa do qu« .as 
Pildoros Ilolloway gn/.an de 
uno faina ii.nuuial 'm < I 
entero.

Cuando el paciente sufre «le de 
hilidad ó de Afecciones de Ir? 
Nervios dirlio medicamento obra 
como por eii'-nuto, fortaleeícnd 
Sislen n y, por decirlo 
nerundo al enfermo.

El efecto curativo que producen 
eslas pildoras en todas las dotan 
cas ptopias .le In mujer es rea!- 
inonle maravilloso.

DE CAMAS DE HIERBO 'Minas, Febrero 6 «le 1897. 
Juan Doria.
J uez de Paz. Es1 a ninvi «•asa ruonta con tt«-i 

x|>i«*n-fído sui (ido de camas do fi-t
con elá'iic.o v sin o'ástico y tam 

bien tiene i: áulicos sue'los partí ca 
lil is de liten o y .| ? m i-lira. E i o 
tamo do cajonería pongo en 
cimiento ai púhli<!o en g me "a1 quo 
desde e.-tu fecha

iton « nAVISO IMPORTANTE
uzgi.lo Lio. Depirtainontai.

EDICTO
Por disposición dol Sr. Juez L*lo. 

Departamctital Dr. Don Domingo 
J. Pittamiglio, so hace saber al 
público la apertura de la sucesión 
«le D. Dalmíro LarrosaA íinde 
q, los q‘ por cuálqtiier tilu'o se con 
«'■eren con derecho á sus bienes 
ya sea como herederos ó acroedo- 
res, se presento ante esto Juzgado 
con los justiflenlivos del caso A do 
(lucirlos en forma dentro del lérm 
no do treinta dias, h ijo apercibi­
miento de lo que hubiere lugar.

Minas, Diciembre Idee 1S96.
Francisco E. Silva 

Actuai io.

Se vendé huh casa en In C/«lle 
Florida, entro 18 de Itillo y Mon­
tevideo, punto «le porvenir A inme­
jorable, terreno un sitio b«en cer­
cado, lu casa se compone de dos 
pieza* y cocina, conalruidn hace 

«po«*o tiempo y bien, techo de te­
jas y tablea, (dzo dn id., vereda 
de loza, en liu, cosa , buena y ba­
rata.

Para tratar con Don Amonio 
Fusco.

cono

o e 
•is', rege

encuentran .un
gran surtido; lo misino se 
«le enlutar cualquier pieza 
ría contanilo.para oso con cortinas 
alfombrado y déih&s ú'ilea 
cíenles al ramo; presta sus servicio 
n «•ua'quier hora do la noche y do 
«lia conprontitud y esmero, A jiro 
cios sumamente mélicos; !n casa 
«o encargado correr con to loa lo 
trám*les necesarios.

Callo 55 «le Moyo ontr. 18 doJn 
lio y Montevideo

encarga
moiiuo

Üi'Iiili!1 EtíNBMK pnrteneHK
ANTONIO DRAGO 

E dueño de esta antigua Ciijone 
riaFúnebrei pono en «■onocimicntn 
el público que desde osla fecha s 
encarga de enlutar cualquier pieza 
mortuoria, contando para ello con 
ortinailos, alfombran y demás en 
aereado lulo

UNGÜENTO HOLLO WAV
Fotogrstíia Sitlgueii'O

Eli este establecimiento 'monta Este es el mejor remedio conocido 
para los malos «lo picona y de 
pecho, las he culos antiguas las 
Ungns y las úlceras cua'quieia 
que haya sido su duración,p \ e() 
frotan «on 6! abundantemente In

do A la altura do los mejores di 
la Capital y provisto de apúrales 
de los mas perfeccionados, se si­
guen haciendo teiratos de todo 
los sistemas conocidos hasta el da Francisco PároliATENCION—PC ULICO—ATENCION

El abajo firmado ofreco al pAblico do 
esta ciudad y campana un aorvicio esme­
radísimo en el ramo do peluquería; 10 mis 
rno trabajos do Flebotomía, como aor apli 
cacioncs do vontosos, sanguijuelas, estra- 
cmn do muelas y limpioza do dont 
A precios quo no admiten competencia, 

upleto on porfiuuorias fin 
domicilio V A Clialcmn».

¿ precios sumaiueute baratos, bas­
ta decir que se hacen retratos & 
ínfimo precio de

garganta y el pucho, no lardan­
do en desaparecer los peores con 
Upados y toses.

Dicho Ungü n(o es Igualmente 
eficaz en los casos do liommroída 
enfermedad «Jo'orosn 
nfaliblemenlc.

Desde el 3 de Febrero sa darán 
clases particulares dopinno, francés 
bordado en dicho cstnbl eciniien

PE L U Q UER Ia A RT I S T l- 
TICA URUGUAYA DE

JUAN V A C A ti O 
* rompí, laSasirorladola Viuda «le CAnior 

osla
un gran surtido en perfumera fina 
para el locador, jabones, 
y exímelos.

So ap’icau sang'iijuo'ns, 
í>33, Oxínrd ' sas ír ,°d‘> lo quo corresponde A 

lebnlomin.

Un peso Docena 
Retratos sobre porcelana: en pa 

ñueios de seda, cintas, corbatas y 
oda clase de téias.

Retratos al carbón inalterables. 
Tmjetasde fantasía de los mas 

modernos gustos, todos á precios 
reducidísimos.

dentaduras.a pr
surtido commoio on portumoriaí finas. So 

A.do'mcillo>'.,4.c«al*I'Hür punto
O COI

NUEVA SASTRERIA 
«SLA VENGEüOKAst-

DE

J0SE A MANFRED1

que é cur¡ido campana. So cura ol dolor do mudas 
Vidientos, mstantaucamento sin hacorsu 

}f‘rí' Palomo—Domicilio Pol.iqnoria Ar- 
tIstica Uruguaya callo 18 do Julio núm. 
100 lronto á la Sastrería do la sonora vía 
dado Cnmoray Cnia.-Minas.-So loman 
UdurM* C°a dor0c 10 k lilnl>*eza do don

En casa onconlv.trá

Antesdncomprar, examínese 
mucha

con polv.»
Cíiutc'a el Rólulo en el 

Boleó la caja, pufa cerciorarse s¡ 
esiá ia dirección do 
Streei. Londoji, pi.os si 
loncos se trata «le 
carado engaño.

Depósito en Minas: Botica do 
Fimi-iso 1. Gnc.ncml i

Especialidad en retratos instan 
táñeos de niños aunque se muevan 
no importa y grupos de vai ius per­
sonas.

Se hacen relíalos de todos la 
maños hasta el natural, á lápiz- 
bromuro inalterable.—Oleo etc. ya

ve Ho­z-minas—
En ésla tftuva casa encontrarán 

mis favorecedores un completo 
lido de casimires do las piincípa- 
los casas de Montevideo; Eqieeia- 
fi«Iad en géneros paru la presen­
to estación.

N. B.—So atiendo A*1m aocicdados A cual- 
quior hora dol día 6 do la noche.

Juan J, Vaccaro.
F1 obotomo

no eslA en 
propelrnr un dos So atiendo A -I jini :¡lio y 

quier [iunlo do campaña.
Juan J. Vacai'o.

s in­
ca i

sea dilectamente ó por leproduc 
oón do cualquier larjola.

So trabaja á domicilio lanío en 
el pueblo como en cualquier punto 
de la campaña, precios convon- 
cionates.

iodos lo? dias son hábiles para 
re tratar llueva iruono ó oslé 
filudo desde las 8 «le la mañana 
basta las 1 1/2 «lela tarde.

Sonó /?. aUjuelov 
)§ flo Juüu 187.

Al públicoi

plaza Ltborlnd. Tambo Scarclieltflo pono on oonocinnonto do los intoro 
f, ?u,° P°r uo ,mbor»'> vendido los bi 

mas •Ioto’ do1 foloi y cadona do ..
müdealo artesano. Todo i precio
que no udm te competencia; pues tonodoreqdo billotes dovolvorlos 
se vvlfle á cualquier preci t. ^ Laurak-Bat- donda so les
Cali.b Makmah.uá s.« igo, e«q. ólímau ” 'nPorl«-

L\ VENCEDonA se hulla on con­
dicione* de ve.dir al mas ex'getifo 
dandi asi como también al «visa al púb'ico 

abierto
oro puos to quo so ha 

un nuevo tambo en |u 0„|, 
¡8 de Julio, unliguo local tío 
Bailólo Mi«'..mía.

El despacho estar A abierto 
,a ,ní*«lt ligada hasta fita diez 
noche.

Tienda, Almacén y Ferreteri
3i'.B ¡iBUi a-ai rnuaiac p

DE LUDI Y FIG1N1 
18 ilc Ju'io esquina

itu-
a «I >non oi Ho 

en t rogar A
desde 
do !aMinas, Diciembre -¿2 de 18JS. Calle

i



i

Socectd Española de Soco­
rros t Mutuos

Coso socio', (’ •! O 
esquino Casupá.
Presidente-Don Marcelino II:-
guer».
Secretario — P • Migue' ^
Médicos:-Dv. Mario»n Ca’v.s y 
Dr. José Majó. _____

HHH8AD0B1 Treimay Ti*»s

MNAS
de

Senador-'Don Prudencio Lr'llaui 'i 
Itcprte. Don C. de Artenga E

id. « F. A. Vidal ¡
i i. | (i F. Fernandez r GONZÁLEZ Y PLACE ivnrr».

HINS-Clle 25 de Mayo, frente á la Plaza Libertad-MINS SAFFARONI Y PIAÑA
AJ M/M FN ’i I Fl.MTJílA 

Surtido c<|)e«j'nl Olí miículos rio 
nlu ncen, Inrrnle.’iH, prista lerin, 

jiinturos y líbiv.na*
VI .VV&CAU.B 2ol>IC *. o.*»

MINAS

Jefu Pomtico—Ciudadano Don 
Carlos Albín Fu csia aiiiiguá y conocida casa so reciben pensiones y pasogeros.

Se' hacen rcparlos do viandas. Se atienden los. pedidos & domicilio y se garante un 
Las comodidades <le este establecimiento que se les presenta & los viajeros decamparía son excelente-, 

cómodas y baratas. __________ ___________ _—----

Ofcial Io. ' D. Francisco Sime/.
^ 2°. D. líufino M. Lanosa

I"). José Poggi y Mocie 
]). pedr.o Trellcs

servicio esmerado.

Auxiliaii 
Alcaidií 
Inspector 
de POLICIA

VENTA DE CAMPOCnel. D.M. Cambo jal
Se venden 50 ó 200 cúndeos de 

l aiiipu superior, de csti la lo del 
arroyo Cmnparioro. Para trata', 
n esta imprenta -

COMISARIAS 
Primera Sección Urbana 

Comisario—Sglo. Mayor CÜucnlcs 
2* Sección Urdana 

Comisario—

!

TH1\ STANDART Compañía do seguros sobre la >ida do las MAS ANTIGUAS, MAS SERIAS y de 
MÍIaSR& TIPOS *> EUROPA. UNICA « 3MPANIA.en la 1||™^u3t'í,1Íle¡1,;Í¡
da á la mas! PERFECTA segurid.m, retine las condiciones oc libertad de .as GRANDE compa 
jo mando. ANTES DE ASEGURARSE, piaan prospectos á „

101—ITUZAINC.Ó—101—PLAZA MATRIZ

FRANCISCO X. RODRIGUEZ
PROCURADOR

f>e encarga de asuntos judiciales 
y arreglo de testamentarias.

— Calle 33, uúm. 82— 
Estudio del Dr. E revareua—Minas

B. LORENZO H1LL, Gerente.
M O .\TE VI I> 120

Juzgado Ldo. Departamental
Calle MaUlonndo, entre Monte-i­
deo y Marmarajü.
Juez—Dr. D, D. J. Pitlomiglio. 
Actuarlo—Esrrib. D. F K. Silva. 

AlguacilD. Pablo E. Ziuo'a.
PAPEL WLINSIMPRENTA

DEvmiom
©ALLI BE ©liiUUCTL 

bu Biiiiittiilili a iai i* tl« n inhíK tiitmiiili 11 mi, nhr
u ■ Circulares, Progi aínas. Recibos, ht.iquot.ns. Cucul

Circulares
COMPKTliNCJA

Soberano remedio para rápida cura- Jgíi 
cion de las Afecciones del pecho, j|3 
Catarros,Mal do garganta, Bron- j?ü 
quitis. Resfriados, Romadizos, KM 
de los Reumatismos, Dolores, Li* 
Lumbagos, etc., 30 años del mejor |&j 
(.éxito atestiguan la eflcacia .do esta R3 
poderoso derivativo recomendado por ■ 
los primeros médicos do París. B¡

Depósito en tocias las Farmacias mi 
PARIS, SI, Kue do Solne. flfl

JUZGADO DE PAZ
l." SECCION JUDICIAL CIUDAD)

Juez de Paz don Eduardo Ortega. 
Tle. Acude *> Isidro Bcnabenlc.

-( a'.le 18 
-de JuboJila. Áiistraím

dori Pi'ar Piriz.
» Fioro Fernandez.

Presídeme Tienda, Almacén y Ferretería
3>2 X3, TaiSDOlTCD

DE LUDI Y FlGlNI 
Cftlli* 18 le Ju io esquina

Vic'V-id.
Secretario don Juan M. Ros.

» ’ Isldto Benavente. 
v • Ariuro Trelles.

siluvibiciones,
Manifiestos, L’ - lucios, Recibos tnlounrios,

Carteles, Folletos.
«•órnenles. Menú, . . .

TRJETAS—Fliliebres y do vlsn «I nimuto l lu cios mn

Auxiliar
Escribiente

José CarrionAdministración de Rentas
Cao Madonado Numero 

Administrador «Ion P. Lezomu 
dr n Luis Cerón**.

» Justo M. Si'veira 
» Hedor País.

íioisSSSs'-. ...
Presídeme-don Justo M. Silveua. |
Yjcc d. » ctijomiu Vidal- 
Vocales > Isidro Escudero.

» Pedio Rasquin.
» Amonio Caldera- 

_» Adolío M. V;da.

¡} n ii '\¡jiSli llill 1MIU1 íi1 Ii i, i!i' 1ÍKM \TAHUR PATENTA* »0
OlVcce su** sámeos i piibicoJ

Au xdior Io. 
id. 2*. 
id. 3o. 1 li111 0 P E1101) 1C i

i ITINER' RIO
DE I.A

|,1 UKNCI.V QCB llACIi I.A C.tKRKKA
D K

CARNE y QUINA IHH
[ i El Allxnanto bu rtpandor, unido li Tónico mu raergíco. g

I UNO AROUD con QUINA I
m Y COK TODOS LOS paiNCIPIOfl BUTHITIVOS BOLUDLUS 03 LA CARNE

liSipiSlsIppSSglIra!=S5=SSSSHS=-"»:i
EXIJASE AROUD 038»

Ge escuBlas'-aonuJo'"
. : Inspector «Ion B -njamin Vidal

Sot’iciarib «’on Adclto M. \¡dal.

li Unas á Zapici y Nico-Peréziid.
id. Ei» ‘•onibiasicióii con 

EL FERRO-CARRILSc'M’etaiio

S A L I L) A 8:
De Moiiievídno los ilins 5. lo V 2.)
Ue Zapiea» los días 0.1U y20 

TA/UFA DE PaSAES 
D Miliusnl So'rlado 
« a. E-pueliias «
¿ Matig'i-i n/.ul o 

« « á Saiandi
« * á Zt pica a
* * ft Nico Pero/.

El pruii’c» do !ns onemnioadas se­
rá convencional

Curia Eciesiilicr-m"^1 r.la'
don Jové Do Lúea.

IK§9L¥0¥Í
Cuitó Mnldouadi).

Atii’.gin ■ n**a do Club Prrgrrvo. 
Dirkci'hr—José Do Luco.

Teodoro Boliz-nidial. 
.\YUD.VNTK— Uonslaiilo Iloussuy

Vico Consulado de Frauda
Ca ía 25.ie Mayo, onue D de Ju­
lio y Montevideo.
Vi<- eosut—don Eugenio Fumoade

Mercado General Lavalleja
C Te Trc'»nia y Tres 
Ailminisirador D. Mario Sunr*z 
Comisario don Juan Roux. 
Inspedor don Ernesto Znllaroni

Vicario Pbro.
Tcnienlocura Pb.o. D.M. L'arena 

auxiliar PbiO. don Genaro $ 1.500
Cura 
A manteo.

2.5PufKRSi»
I

Comisión de Salubridad
uslo M, Silveiiiiu 

» Enrique Gerona 
» Benito Bannsso 
, Maxmiu) Lanosa.

•1.0

INJECTION BROU G 00
Prestiienle «Ion 
Yicc-id. 
Sccretai i«» 
Comisa' io

8 00

Higiénica, Infalible y Préservatira
lf.1 (lulos roolentos o crónicos, *in el ausilio do otro medicomento. 

principales botica» del universo. (Exigir «I método).. 30 añoi dc ej. o^
P FERRÉ, ptiirmacion, succosiour da Bjiüu, ruó Kicheliom ««

El May«míal. 
FRANCISCO LOPEZLa

Be vende en
París, en casa de J.MftlB UBI! B- WBlONÁl! ¡ÜÍIHHU'Jl!)

HIHOftHÍ
25 «le Mayo entro Montevideo 

v Mni mar-jó 
conimlor don Mecas He

Cao

POBREZA

SANGRE
Ffe. Esperanza y Caridad

PROPIEDAD DE LUIS CURUELQ 
i.i.ilK ALilllunu-iO IItim

Gerente 
rrero y Urti/.et.
Contador auxiiar--don Migue C.o 
yonmdie._________i______

éÓeiBÍHV I GOÜOWIílW 1)B
garganta

VOZ y BOCA

PASTILLAS deBETHAW
A v s;>—So hace saber á Unk» **l 

que quiera vetulor «ellos nrngu»yi> 
que. en el CAFECITO se compran 
ü muy buen procio, por orden do 
na gmu dó’ «asy * 1 > Ptris.

1 Vice Consulado de España

Íil¿tr §n eJ rcín/j i Ir** ' _ __ _
tAY, dethan, mrtBi«»uttoa en PABIO

Cabe 18 di Julio euire 23 de Mayo 
f ibioundo—Vivoi.-ouMtd «Ion Do 

ge nedl

raantn, 
i porm-

Kxigir en el rotulo •» Urina
Adh. DETHAH, Farxnacautloo en PARIB

1 ^ HMW.:
í ini<g<>Hit Cae 18 «le Jubo nnin.


